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DIRECCIóN Plaza Conde del Real 1

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 60314OI Y J27 63A
DISTRITo 1- Ciutat Vella CARTOGRAFÍA PGOU C-28, C-34

BARRIO 1.1 Lâ Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(R17277]r - PEPRI Seu-Xerea. AP 78/12/92.BOP 26/02193

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro h¡stórico ocUPAclóN P. BAJA Total
P. P|SO TotalIMPLANTACIÓN En esquina pasante

SUPERFICIE 756,6 m2

EDIFICACIóN

TIPOLOGÍA VivíendaBurguesa NeALTURAS 5(PB+E+2PP+BC)

AUTORIA - ÉpocA 1820

SISTEMA rVf nflCnl Muros cie carga de iadriilo macrzo
CONSTRUCTIVO I HORIZONTAL V¡gas y v¡guetas de madera

CUBIERTA lnclinada a cuatro aguas

FACHADA Revestimìenlo continuo pintado, con miradores de madera. En planta baja, remate
inferior, remate de esquina yjambas del acceso principal de piedra. Decoración
mediante llagueados y planos rehundidos.

OBSERVACIONES La Íachada Íorma unidad arquitectónica con los editicios de las parcelas
6031402, 6031403 y 6031404

\

DESTINO Privado

USO IACTUAL Residerrcial
P.BAJA .

PROPUESTO Residencial y/o
ci.rn r p"tibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
uont PatiLi es

USO

P.PtSOS

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECC|óN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Palacio-Casa de los Escrivá y del BIC de
la lglesia del Santísimo Cristo del Salvador

Ánfn nnQUEOLÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1-)



VALORES

@ rtsróntco

Q currunal
O p¡srufsrco

O une¡Nfsïco

O Deflne la trama urbana

Q erticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

La fachada forma unidad arquitectónica con los edificios de las parcelas 6031402,6031403 y 6031404. De la semejanza entre sus fachadas se deduce que

pudieron formar parte de un proyecto unltarlo
Edificio de viviendas. Académico. Primera mitad del siglo XlX, con fachada lateral sobre la calle Trinitarios, 5. Con planta baja con semisótano y entresuelo,

dos plsos más un desván. Presenta unas caracterfsticas especlales que veremos de nuevo en algunos edlflcios del entorno. Todo él con balcones, sobre los

huecos aparecen los cláslcos cubrepersianas calados de madera. Tiene una puerta de entrada con dintel, sobre el cual se inscribe, para darle luz al zaguán,

una ventana en forma semiclrcular proteglda por una flna cancela con dlseño especial. Quizás la nota común de este tlpo de ediflcios que presentan todos

ellos esta serie de caracterfsticas, es sugran amplitud, su función de vivienda unifamilÍar compart¡da con viviendas de renta v su falta de ostentación; en

absoluto con amblclón de palaclo o casa palaciega.

SIMÓ, Trinidad, Valencia Centro Histórico - Gufa Urbana y de Arquitectura. Valencia 1983/ Equipo Redactor

O ¡neurecrórutco
O rachada

O crbi"rt.
O lpologfa
O sirt"ma constructivo

O ocupación de parcela

@ altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

O JerarguÞación de volúmenes interiores
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIÓN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS usoo

PLANTAS

i",ts- CV TruNIARIOS _- {PL/ CONDE DEt REAL I

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O corusrnvtclótrl

O Mantenimiento

@ Consolidación

@ nesraunncrón @ nrHeerurncrów

@ Modernización de las instalaciones

€) Red¡str¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIóN

Q ruueruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos ¡mpropios deberá realizarse con carácter previo a cualquiertipo de intervención

c REPOSTCTÓN DE ETEMENTOS ORTGINALES

O nrronv¡ oE DrsrRrBUcróN TNTERToR

C) oen¡oucrorues

O osnns DE PLANTA NUEVA

O pnncrucrór,r

e ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cub¡ertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
trãnscienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervencíón lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia-
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